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 15480 RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2008, de la Universi-
dad de Sevilla, por la que se integra en el Cuerpo de 
Profesores Titulares de Universidad a doña Patricia 
Aparicio Fernández.

Habiendo obtenido la acreditación para el acceso al Cuerpo de 
Profesora Titular de Universidad, con fecha 8/7/2008, en el marco de 
lo previsto en el artículo 57 de la LO 4/2007, de 12 de abril, por la 
que se modifica la LO 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades,

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional 
segunda de la LO 4/2007, de 12 de abril, antes citada,

Este Rectorado, en el uso de las atribuciones que le confieren los 
artículos 20.1 de la LO 6/2001 de Universidades y 20.j) del Estatuto 
de la Universidad de Sevilla, ha resuelto:

Integrar a doña Patricia Aparicio Fernández en el Cuerpo de 
Profesores Titulares de Universidad, en su propia plaza de Profesora 
Titular de Escuelas Universitarias, adscrita al área de conocimiento 
«Cristalografía y Mineralogía» y Departamento de Cristalografía, 
Mineralogía y Química Agrícola, y acogida al régimen de dedicación 
a tiempo completo (DF003293).

El presente nombramiento será publicado en el «BOE» y en el 
«BOJA», debiendo tomar posesión en el plazo de 20 días, a contar 
desde el día siguiente a la publicación.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, 
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante 
este mismo órgano, en el plazo de un mes, de conformidad con el 
artículo 116 de la Ley 4/1999 de modificación de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir 
del día siguiente al de la notificación, ante el Juzgado de la Conten-
cioso-Administrativo de Sevilla, según establecen los artículos 116 de 
la Ley 4/1999, antes citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio («BOE» de 14 de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 31 de julio de 2008.–El Rector, Joaquín Luque Rodríguez. 

 15481 RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2008, de la Universi-
dad de Sevilla, por la que se integra en el Cuerpo de 
Profesores Titulares de Universidad a doña Rosa 
María Moruno García.

Habiendo obtenido la acreditación para el acceso al cuerpo de 
Profesora Titular de Universidad, con fecha 8/7/2008, en el marco 
de lo previsto en el artículo 57 de la LO 4/2007 de 12 de abril, por 
la que se modifica la LO 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades,

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional 
segunda de la LO 4/2007 de 12 de abril, antes citada,

Este Rectorado, en el uso de las atribuciones que le confieren los 
artículos 20.1 de la LO 6/2001 de Universidades y 20.j) del Estatuto 
de la Universidad de Sevilla, ha resuelto:

Integrar a doña Rosa María Moruno García en el cuerpo de Pro-
fesores Titulares de Universidad, en su propia plaza de Profesora 
Titular de Escuelas Universitarias, adscrita al Área de Conocimiento 
«Medicina» y Departamento de Medicina, y acogida al régimen de 
dedicación a tiempo completo (DF003297).

El presente nombramiento será publicado en el BOE y en el 
BOJA, debiendo tomar posesión en el plazo de 20 días, a contar 
desde el día siguiente a la publicación.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, 
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante 
este mismo órgano, en el plazo de un mes, de conformidad con el 
artículo 116 de la Ley 4/99 de modificación de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, o recurso Contencioso-
Administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de la notificación, ante el Juzgado de la Contencioso-
Administrativo de Sevilla, según establecen los artículos 116 de la 
Ley 4/99, antes citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio 
(B.O.E. de 14 de julio) de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de julio de 2008.–El Rector, Joaquín Luque Rodríguez. 

 15482 RESOLUCIÓN de 8 de septiembre de 2008, de la 
Universidad Pública de Navarra, por la que se integra 
en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad 
a doña María Begoña Hernández Salueña.

Doña María Begoña Hernández Salueña, con D.N.I. 25.145.499 J, 
Profesora Titular de Escuela Universitaria adscrita al Departamento 
de Física en la Universidad Pública de Navarra, ha presentado solici-
tud para su integración en el Cuerpo de Profesores Titulares de Uni-
versidad, al amparo de lo previsto en las disposiciones adicionales 
segunda y décima de la Ley Orgánica 4/2007, por la que se modifica 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

Visto el informe favorable emitido por la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación a la solicitud de acreditación 
presentada por doña María Begoña Hernández Salueña para el 
acceso al cuerpo docente universitario de Profesores Titulares de 
Universidad.

Por todo lo que antecede, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, modificada por Ley Orgánica 4/2007, de 12 de 
abril y el artículo 40 de los Estatutos, he resuelto:

Primero.–Integrar en el cuerpo de Profesores Titulares de Univer-
sidad, en su propia plaza a doña María Begoña Hernández Salueña, 
Profesora Titular de Escuela Universitaria del área de conocimiento 
«Física Aplicada», adscrita al Departamento de Física.

Segundo.–La toma de posesión deberá realizarse en el plazo 
máximo de 20 días, contados a partir del siguiente a la publicación 
de esta Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Tercero.–Los efectos de la integración en el nuevo cuerpo, con la 
correspondiente incorporación en la Relación de Puestos de Trabajo 
de Personal Docente e Investigador, se producirán desde la fecha de 
toma de posesión por el interesado, tras la publicación de esta reso-
lución en el Boletín Oficial del Estado.

Cuarto.–La presente Resolución, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 6.4 de la Ley Orgánica de Universidades agota la vía admi-
nistrativa, pudiendo interponer con carácter potestativo Recurso de 
Reposición ante el Rector o, directamente, Recurso Contencioso-
Administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 
de Navarra en el plazo de un mes en el primer caso y de dos meses 
en el segundo, contados ambos desde el día siguiente a la publicación 
de esta Resolución.

Pamplona, 8 de septiembre de 2008.–El Rector, Julio Lafuente 
López. 

 15483 RESOLUCIÓN de 10 de septiembre 2008, de la Uni-
versidad de Castilla-La Mancha, por la que se integra 
en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad 
a funcionarios del Cuerpo de Profesores Titulares de 
Escuela Universitaria.

De conformidad con la disposición adicional segunda de la 
Ley 4/2007, de 12 de abril («Boletín Oficial del Estado» de 13 de 
abril), por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, previa solicitud de los interesados, y 
acreditados los requisitos exigidos en la citada norma,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y los Esta-
tutos de la Universidad de Castilla-La Mancha aprobados por 
Decreto 160/2003, de 22 de julio («Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha» de 24 de julio).

Ha resuelto integrar en el Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad, en sus propias plazas, a los funcionarios y funcionarias 
Doctores del Cuerpo de Profesores Titulares de Escuela Universitaria 
que se relacionan en el anexo.

Los interesados disponen de veinte días a contar desde el día 
siguiente a la publicación de la presente Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado» para tomar posesión de su destino, momento en 
el que adquirirán la condición de funcionario del cuerpo de Profeso-
res Titulares de Universidad.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, a elec-
ción del interesado, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo en cuya circunscripción tenga su domicilio, o ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, sede del órgano que 
dictó el acto, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente 
a la fecha de publicación de la misma.


